
/ Lima, Lunes 10 de Agosto de 1981 
P [ 

mle Junio de 1981, para las euatro Areas Geográr 
dicas de las obras del Sector No Público: 

Que en el cálculo de dichos reintegros porcen- 

Muales, se utiliza los Indices Unificados de Precios 
Aorresbondientes al mismo período; 

Oue habiendo sido modificados, por Resolución 
N9o 30—81—VC—9200, de fecha 06 de Agosto de 
1981, los Tndices Unificados de Códigos Noas, 32 y 
47 del Area Geográfica Costa y Sierra Centro y 
los Indices Unificados de Códigos No$. 04, 08, '32,. 
35 y 47 de las Areas Geográficas Costa. y Sierra 
Norte. Costa y Sierra Sur y Selva; lo que hace 
Mmecesario. modificar los reintegros porcentuales co= 
Trespondientes a las cuatro Areas Geográficas; 

Estando a lo acordado por el Directorio, en sa 
Sesión de fecha 06 de agosto de 1981; 

SE RESUELVE: : . 
Modificar los Reintegros Porcentuales que se 

deben aplicar a las Obras de Edificación para las 
cuatro-Areas Geográficas, eorrespondientes al pe- 
ríodo 11 al 30 de junio de 1981, aprobados por la 
Resolución. N? 020—81—VC—9200, de fecha 13 de 
julio de 1981, según aparecen en el cuadro adjun= 
to, que debidamente autenticado, forma parte de 
la presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese. . 
DARIO GONZALEZ CACERES, Presidente. 

TUADRO DE LOS PORCENTAJES DE REINTEGRO DERIVADOS DE LOS AUMENTOS DE PRE< 
CIOS DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL COSTO DE LAS OBRAS CORRES= 
PONDIENTES AL PERIODO: DLESE AL 30651 PARA LAS OBRAS DE EDIFICACION Y PARA LAS 
"CUATRO AREAS GEOGRAFICAS. 

AREAS OBRAS DE EDIFICACION : 
GEOGRAFICAS: Dela2pisos de ly2 Pisos De3y4Pisos De3y4Pisos 
' - (Terminado) (Casco Vestido) (Terminado) — (Casco Vestido) 

M.O. y Resto M.O.y Ees. MO| Rest. M.O. Rest. Total LS. le. Total: LS, Eem Totad LS. Elem Tota L.S Elem. 
e Costa y Sierra Centro: 6.66! 1.65 631 8.30 1.77 10.07 5.b2 1.09 761 .7.355 185 92 m Oostay Sierra Norte — 7.00 3.43 1043 8.73 445 13.18 6.23 340 9.6% 7.73 455 1228 fe—Costa y Sierra Sur + 6.80 320 10.00' 8.47 . 4.26 1273 6.04 3.27 $9.31 7.51 438 1189 ho-Selva 6.79 3.20 9.99 8,47 425 12.72 6,04 3,27 931 7.50 437 11931 
lt..…._.___ E 

… r ORDELORETO, ha declarado la eaducidad del Tí- 
' AGRICULTURA) tulo de Propiedad del predio rústico denominado 

“SAN MARTIN” en aplicación del Artículo 32 
- Incisos c) y d) del Decreto Ley 22175 "Liy de 

: Comunidades Nativas y de Desarrollo - Agrario AFRUEBAN CADUCIDAD DE TITULO | eu pedena v y 
¡DE PROPIEDAD DE PREDIO UBICA- y s 

¡DO EN YARINACOCHA, UCAYAII 
RESOLUCION MINISTERTAL 

No. 0971381 AG/DGRAAR 
a Lima, 06 de “gosto de 1981, 

, VISTO : El expediente relativo a la declara- 
— e'ón de caducidad- del Título de Propiedad del pre- 
dío rústico denominado" “SAN MARTIN” de ? 
Hás. 5500 m2., de extensión superficial, ubicado 

ven el distrito de Yarinacocha, provincia de Coro- 
mel Portillo, departamento de Ucayali; y, 

CONSIDERANDO : 
Que. por Resolución Suprema No. 287—A de 

Mecha 11 de Noviembre de 1967, de acuerdo eon 
Jes preseripciones reglamentarias de la derogada Aey 1720, se otoreó a favor de don Felipe Ipana- Jua Linares el Título de Propiedad 'No, 1019—A Eorrespondientea — al predio rústico denominado 
-qn¡ MARTIN”" con la extensión antes señalada y ubicado en al distrito: de Callería, provincia de Coronei -Bértillo, dentrtemento de Loreto actual- Mente distrito de Y nacocha, provincia de Coro- Mel Portillo, d nartamento de Ucayali, 

-to en el Follo 456, Libro 
Venta 

el misme 
No., 51, 

del ex—Padrón Ceneral de 'Tie- 
, Así Como a fojas 243, Tomo 22 

le la Propiedad Inmueble de Coro- 

la Mante5 

HITO * 

"e, noP Resolución Directoral No. 179—80— DRDL.DRAA de fecha 10 de Julio de 198%0, la Dirección -Recional de Agricultura y 

Pag.— 3730 

de las Regbu&de$elmy&hdg$dvf'um— 
contrarse dicho predio abandonadó por su propie- 
tario; y ocupado per un posesionario de hecho; 

Que, la citada Resolución Directoral el no 
haber sido apelada ha quedado legalmente eonsen- 
tida; por lo que, la Dirección General de -Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 8 de Ma- 
yo de 1981; ha solicitado la expedición de la pre= 
sente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase= 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 
Artículo 19, — Aprobar el procedimiento ves 

guido para la declaración de eaducidad del 'Titm= 
lo de Propiedad del predio rústico “SAN MAR- 
TIN” de 7 Hás. 5500 m2., (SIETE HECTAREAS, 
CINCO MIT, QUINIENTOS METROS CUADRA- 
DOS), nbicado en el distrito de Yerinacocha, pro= 
vincia de -Coronel Portillo, departamento de Uca= 
yali. 

al dominto Artículo 2*.— Declarar revertido 
del Estado, el predio rústico “SAN MARTIN” eon 
la extensión que se señala en el Artículo anterior, 

Artículo 3,— Dejar a salvo el derecho del ocupante pera que lo haga valer conforme a Ley. 
Artículo 4*%.— El Orcano Ejecutivo pertinenta, solicitará al Juez de Tierras, ordene a lós Regis= tros Públicos de Propiedad Tnmueble, la inserip= clón del dominio del predio rústico "SAN MAR=- TIN” a favor de la Dirección General de Refor= ma Arraria y Asentamiento Rural . 
Redístrese y comuniquese. 
NILS ERICSSON CORREA, _ Ministre de ura, — ur 


